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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03464/INFOEM/AD/RR/2018, promovido por el C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

Primero. En fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00010/SF/AD/2018, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“SOLICITO LOS DOCUMENTOS CERTIFICADOS DE BAJA DE LAS PLACAS NUMERO XXXXXXXXXXDEL ESTADO DE GUANAJUATO, ASI COMO SU ALTA Y EL AVISO O CONSTANCIAS QUE ACTERDITEN LA BAJA ANTE LA ENTIDAD DE LAS MISMAS, TRAMITE REALIZADO EL 15 DE JULIO DE 2015 EN CSA NEZAHUALCOYOTL..” (Sic)

Anexos: Advirtiendo de dicha solicitud que,  EL RECURRENTE acompañó los archivos electrónicos denominados: “IMG_20180801_102046.jpg”, “IMG_20180801_101602.jpg”, y “IMG_20180801_102300.jpg” en los cuales se anexan las documentales siguientes:
[image: ]


1.- Comprobante de pago extendido por la Secretaria de Finanzas de fecha 30 de junio de dos mil diecisiete.
[image: ]
2.- Constancia de Tramite Vehicular para servicio particular por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, de fecha 30 de julio de dos mil quince. 

MEDIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES: Vía (COPIAS CERTIFICADAS)

Segundo. Con fundamento en el numeral 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO, requirió al particular para que en un término de diez días, completara lo siguiente: 

“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del acuerdo de requerimiento de fecha 22 de agosto de 2018, relativo a la prevención a que se refiere el numeral 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.”


Anexos: Advirtiendo de dicha solicitud de aclaración que, EL SUJETO OBLIGADO acompaño su solicitud de aclaración de los siguientes documentos: “10AD Requerimiento.pdf”, bajo los siguientes argumentos:

· Que con fundamento en los artículos 90 fracción 11 , 106, 107, 109 fracción 111 y 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; se tiene por recibida la solicitud de acceso a datos personales número 00010/SF/AD/2018.

· Que del análisis de la solicitud de mérito, que a la letra señala: "SOLICITO LOS DOCUMENTOS CERTIFICADOS DE BAJA DE LAS PLACAS NUMERO [número de placas] DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ASI COMO SU ALTA Y EL AVISO O CONSTANCIAS QUE ACTERDITEN LA BAJA ANTE LA ENTIDAD DE LAS MISMAS, TRAMITE REALIZADO EL 15 DE JULIO DE  2015 EN CSA NEZAHUALCOYOTL,. n (Sic); se obtiene que dentro de la documental adjunta en el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), no obra documento alguno que acredite la identidad del titular para hacer valer el derecho de acceso a los datos personales que refiere, motivo por el cual en términos de lo dispuesto en el numeral 111 del ordenamiento legal precitado, se previene al solicitante a efectos de que subsane dicha omisión y presente a través del sistema mencionado el documento que acredite su personalidad para acceder a los datos personales señalados, lo anterior , dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente.

· [image: ][image: ]Que no se omite precisar, que una vez transcurrido el plazo antes mencionado sin que se desahogue la prevención señalada, se tendría por no presentada  la solicitud, asimismo,  se hace de su conocimiento que con motivo de esta prevención, el plazo previsto para la atención de su solicitud   queda  interrumpido.

Tercero. Posteriormente, con fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho el particular desahogo la solicitud de aclaración en los términos siguientes: “Por este medio vengo a dar cumplimiento a la prevencion hecha valer dentro de sus facultades, exhibiendo la copia de mi credencial para votar con fotografia expedida en su ,momento por el Instituto Federal Electoral, misma que se encuentra vigente con el objeto de desahogar dicha prevencion” ; adjuntando para tales efectos copia escaneada credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor del titular de los datos personales. 

Cuarto. De las constancias que obran en EL SARCOEM, se desprende que el día doce de septiembre del año en curso, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 203040000/UT-1788/2018, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó dos archivos electrónico denominado “10AD DG Recaudación.pdf” y “UIPPE 10AD.pdf”, en los cuales se exponen los argumentos siguientes: 

· Que  de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4, 12, 59 , fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, conforme a las atribuciones que me son conferidas en mi carácter de Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recaudación, se informa lo siguiente:

· Que el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, EL SUJETO OBLIGADO orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda.

· Que el trámite de control vehicular realizado por el solicitante el 15 de julio de 2015, en el Centro de Servicios Fiscales Nezahualcóyotl. refiere al trámite descrito en el "Manual de Procedimientos de Trámites y Servicios al Contribuyente de los Centros de Servicios Fiscales”, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 4 de agosto de 2016 y en el punto 2, inciso c), del capítulo I de las "Reglas de Carácter General para Trámites de Control Vehicular”, publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 19 de enero de 2018. denominado: "Alta de vehículos de otra entidad."

· [image: ][image: ]Que al tratarse el presente asunto de un trámite expresamente regulado por este sujeto obligado y, toda vez que de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, publicado en .el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 5 de julio de 2017, el objetivo de los Centros de Servicios Fiscales es atender, orientar y facilitar a las y los contribuyentes los trámites para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por lo que son las unidades administrativas ante las cuales se tramita la "Alta de vehículos de otra entidad", y que entre otras funciones se encuentran facultados para expedir  constancias  o  certificar  documentos  existentes  en  sus archivos  físicos  y  electrónicos,   cuando refieran asuntos de su competencia.

· Que conforme a lo anterior, se invita al solicitante para que acuda al. Centro de Servicios Fiscales Nezahualcóyotl; o bien, a la Dirección del Registro Estatal de Vehículos, ubicada en: Ignacio Pérez No. 411 Primer Piso, Col. San Sebastián. Toluca, Estado de México. C.P. 50090 , para que previo la presentación de la documentación que refieren los Artículos 116 y 118 del Código de Procedimientos Administrativo  del Estado de México, obtenga la documentación  solicitada.

Quinto. Inconforme con la respuesta, el dieciocho  de septiembre del año en curso, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 03464/INFOEM/AD/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“LAS RESPUESTAS A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 EMITIDA POR EL DIRECTOR JURÍDICO CONSULTIVO Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, ASÍ COMO DEL OFICIO EMITIDO POR EL JEFE DE LA UIPPE DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE LA MISMA ANUALIDAD.” (Sic)

Asimismo, para expresar las manifestaciones vertidas como agravios la particular señaló: 

“L  a respuesta refiere en la fracción I que "la información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientara al solicitante sobre el procedimiento que corresponda." En la fracción II refiere "en este sentido, el trámite de control vehicular..."(Doc. adjunto). Por lo que el suscrito considera que es una respuesta que no aplica al caso en concreto ya que no se trata de hacer nuevamente el tramite vehicular ni pagar nuevamente por los derechos si no de un trámite que el suscrito ya había realizado y pagado por los derechos correspondientes, por lo que el catalogo que refiere es, para realizar el trámite de inicio, no de obtener documentación certificada y es únicamente lo que se está solicitando, documentación la cual obra en sus archivos y de manera certificada por lo que la contestación debería ser "cuál es el costo de la certificación y lugar donde recogerla" esto es debido a que en el centro de atención de Nezahualcóyotl no me la quiere otorgar, ya que en reiteradas ocasiones lo solicite y me traen de un lado a otro, es el caso que el día de hoy ingrese mi solicitud, con fundamento en los preceptos invocados en el oficio de respuesta a lo que burocráticamente no lo quieren ni recibir en la oficialía de partes. Ya que refieren que no es ahí el lugar indicado. Y es una contradicción porque ahí realice dicho trámite, además que en el referido oficio lo menciona como uno de los dos lugares donde pueden otorgarme dicha documentación. por lo antes expuesto solicito me sea entregada dicha documentacion debidamente certificada asimismo adjunto la documentacion referente al caso.”

Anexos: Advirtiendo de dicha solicitud que,  EL RECURRENTE acompañó los archivos electrónicos denominados: “10AD DG Recaudación.pdf”, “alta y baja.jpg”, “UIPPE 10AD(2).pdf”, “tramite vehicular.jpg” y “escrito XXXXXXXXX.docx” ,  documentales en las cuales se agrega como elementos novedosos: “
[image: ]
· [image: ]Que de conformidad con los artículos 116 y 118 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de México, y toda vez que realizó una solicitud de documentos certificados mediante el sistema SARCOEM, en el cual mediante oficio, lo direccionan hacia este centro de servicios para obtener dicha documentación y me dirijo a usted respetuosamente a efecto de solicitar COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA de:
a) Baja y/o comprobante de pago de las placas número [placas] del estado de Guanajuato, el aviso o constancias que acrediten la baja ante la entidad de las mismas; y
b) Constancia de tramite vehicular

· Que Trámites realizados el 30 julio de 2015 en este CSA Nezahualcóyotl, para lo cual adjunto al presente, copia simple de la siguiente documentación:
c) Credencial del IFE del suscrito;
d) Constancia de tramite vehicular; y
e) Baja y/o comprobante de pago
f) Oficio emitido por el jefe de la UIPPE
g) Oficio emitido por el Director Jurídico Consultivo de la Dirección General de Recaudación 

· Que por lo anterior mente expuesto y fundado atentamente se solicita, sirva acordar de conformidad con lo solicitado en el presente escrito. 

Sexto. El dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SARCOEM, al Comisionado JAVIER MARTINEZ CRUZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

Séptimo. En fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: a) Tener por acreditada la  identidad de EL RECURRENTE  a través del medio de autenticación autorizado por este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del veinticinco de octubre de dos mil diecisiete; lo anterior, de conformidad con el artículo 120 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio; b) La admisión a trámite del referido recurso de revisión, c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien EL RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos; y d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.
[image: ]
[image: ]Octavo. De las constancias que obran en EL SARCOEM, se advierte que,  EL RECURRENTE fue omisa y no realizó manifestaciones en el presente medio de impugnación. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO el nueve de octubre de dos mil dieciocho, exhibió el Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos denominados “Informe Justificado 03464.pdf”, y 	“03464 DGR.pdf”,por medio de los cuales reafirma su respuesta inicial ajustando solamente los siguientes hechos novedosos que son de importancia: 
[bookmark: _GoBack]1.- Que se advierte que, se le indica de manera precisa a XXXXXXXXXXXXX, el trámite específico para obtener las copias certificadas de baja de las placas número [número de placas] del Estado de Guanajuato, así como su alta y el aviso o constancias que acrediten la baja ante la entidad de las mismas, de conformidad con lo establecido en los artículos 116, 118 y 120 del Código de Procedimientos Administrativos.
2.- Que la petición de los particulares deberá hacerse por escrito y deberá contener como mínimo la información señalada en el artículo 116 señalado en líneas anteriores, al que deberá adjuntar el documento que acredite su personalidad y los documentos que ofrezca como pruebas, documentos que deberán presentarse directamente en las oficinas autorizadas para tales efectos o enviarse mediante correo o mensajería, para el caso en estudio en las oficinas ubicadas en el Centro de Servicios Fiscales Nezahualcóyotl, ubicado en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz No. 100, Centro de Servicios Administrativos , Planta Baja, Letra E, Colonia Metropolitana, C.P. 57740, Nezahualcóyotl, Estado de México, o bien en la Dirección del Registro Estatal de Vehículos ubicada en Ignacio Pérez No. 411 Primer Piso, Col. San Sebastián, Toluca, Estado de México.
Noveno. En fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema automático del SARCOEM, EL RECURRENTE presentó su desistimiento respecto del presente recurso, tal y como consta en las siguientes imágenes:

[image: ]

Décimo. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, y de conformidad con lo establecido en los [image: ]artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se tiene por cerrada la etapa de instrucción a efecto de que se [image: ]proceda con la integración de resolución del asunto.

CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por EL RECURRENTE, quien a su vez, acreditó su personalidad como titular de los datos solicitados, y que formuló la solicitud de acceso a datos personales 00010/SF/AD/2018 ante EL SUJETO OBLIGADO, como quedó asentado, en términos del artículo 120 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Tercero. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día doce de septiembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorgó EL RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del trece de septiembre al tres de octubre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días: quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de septiembre de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos respectivamente al considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4 fracción XV de la Ley [image: ]de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
Cuarto. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

Quinto. Análisis de las Causales de Sobreseimiento.  Previo a analizar las causas de sobreseimiento en el recurso de revisión al rubro anotado, es pertinente mencionar que EL RECURRENTE solicitó a la Secretaría de Finanzas, consistente en los documentos certificados de baja de las placas [número de placas] del estado de Guanajuato, así como su alta y en el aviso o constancias que acrediten la baja ante la entidad, tramite realizado el 15 de julio de 2015.
El SUJETO OBLIGADO respondió, sustancialmente que de acuerdo con  el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, EL SUJETO OBLIGADO orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda.
En este sentido, conforme a lo anterior, se invita al solicitante para que acuda al  Centro de Servicios Fiscales Nezahualcóyotl; o bien, a la Dirección del Registro Estatal de Vehículos, ubicada en: Ignacio Pérez No. 411 Primer Piso, Col. San Sebastián. Toluca, Estado de México. C.P. 50090 , para que previo la presentación de la documentación que refieren los Artículos 116 y 118 del Código de Procedimientos Administrativo  del Estado de México, obtenga la documentación  solicitada.

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 03464/INFOEM/AD/RR/2018, en el que señaló como agravios: 

· Que  el suscrito considera que es una respuesta que no aplica al caso en concreto ya que no se trata de hacer nuevamente el tramite vehicular ni pagar nuevamente por los derechos si no de un trámite que el suscrito ya había realizado y pagado por los derechos correspondientes, por lo que el catalogo que refiere es, para realizar el trámite de inicio, no de obtener documentación certificada y es únicamente lo que se está solicitando, documentación la cual obra en sus archivos y de manera certificada.


En las condiciones citadas, atendiendo a lo solicitado por EL RECURRENTE y considerando que  el  presente  medio  de  impugnación  se  promueve  a  petición  de  parte  como   garantía  mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a los Datos Personales, en términos del artículo 98 de la Ley de Protección de Datos vigente en la entidad y toda vez que el titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
En este sentido, es el titular de los datos personales a quien en un primer momento perjudicó el acto (la respuesta primigenia) y consecuentemente es quien se encuentra en condiciones de dar prosecución al medio de impugnación o desistirse de éste, lo que aconteció en el presente caso, éste Órgano Garante determina procedente el sobreseimiento del medio de impugnación que se analiza por actualizarse la fracción I del artículo 139 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS que determina:
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión.

Con lo cual quedo sin materia el presente recurso de revisión y en consecuencia deviene su sobreseimiento.
Discernimiento de esta Ponencia que encuentra apoyo en la tesis aislada la. III/2013 (l), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 629; Tomo 1, Libro XVI, del Semanario Judicial de la Federación, del mes de enero de 2013, cuyo rubro y texto dispone:
DESI STIM IENTO  EN  EL  JUICIO  DE  AM PARO   Y   EN   EL   RECU RSO DE REVISIÓN. SUS EFECTOS.
Si un quejoso puede desistirse de la acción constitucional, también tiene dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya intentado respecto de la sentencia recurrida. En ese sentido, cuando solamente se desiste del recurso de revisión debe dejarse firme la sentencia recurrida, y si lo hace simultáneamente respecto de la demanda de amparo y del señalado recurso, entonces debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento en el juicio. Lo mismo sucede cuando el quejoso únicamente se desiste respecto de la demanda de amparo, aun cuando el recurso de revisión hubiera sido promovido por el tercero perjud icado, toda vez que dicho recurso queda sin materia al desaparecer el motivo que lo genera, a saber, la sentencia recurrida.
Amparo en revisión 388/2012. M aría Irene Fernández M alina. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar


De esta forma, y atendiendo a que se ha declarado el sobreseimiento del presente medio de impugnación, este Órgano Garante se abstiene de analizar el motivo de inconformidad que expresó EL RECURRENTE, en atención a que el sobreseimiento impide el análisis de los motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión, discernimiento que encuentra apoyo en la Tesis de Jurisprudencia publicada en el Apéndice de 1995, Tomo III, Parte TCC, Octava Época, Instancia Tribunales Colegiados de Circuito, Materia Administrativa, página 566, registrada con el rubro:
"SOBRES EIM IENTO DE L JUICIO CONTENCIOSO-ADM INI STRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTU DIO DE LAS  CUESTION ES DE FONDO.
No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a demostrar las causales de nulidad de que adolece la resolución impugnada, que constituye el problema de fondo, si se declara el sobreseimiento del juicio contencioso-administrativo
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Octava Época:
Amparo directo 412/90. Emilio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo 359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos.
Amparo directo 154/93. Antonio Lima Flores. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos.
Amparo directo 189/93. José Ped ro Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 349/93 . José Jerónimo Cerezo Vélez. 29 d e septiembre de 1993. Unanimidad de votos.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 139, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO.  Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03464/INFOEM/AD/RR/2018, por haberse desistido expresamente EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Remítase vía SARCOEM la presente resolución para su conocimiento al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
 TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Ausencia Justificada
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta




	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


Ausencia Justificada
José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado


	




Javier Martínez Cruz                               
Comisionado
(Rúbrica)

	




Luis Gustavo Parra Noriega                               
Comisionado
(Rúbrica)


	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de siete de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión 03464/INFOEM/AD/RR/2018.
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